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Corresponde al Expediente 5805-4125296/2009.
ANEXO 4

CONCURSO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS  DE MAESTROS SECRETARIOS  TITULARES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRIMARIA
NORMAS LEGALES

Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos Aires, Ley 10.579 y sus Modificatorias.

Estatuto del Docente. Capítulo XIV: De los ascensos.

ARTICULO 74° : Los ascensos con carácter  titular constituyen  la  promoción a cargo superior con estabilidad y podrá realizarse sólo dentro del inciso escalafonario correspondiente, a excepción de lo establecido en el inciso a) del Artículo 80° y en el acuerdo paritario celebrado el día seis de octubre de 2009 por el cual se reconoce el derecho del Preceptor y del Bibliotecario a acceder a los ascensos con carácter titular, siempre que el aspirante cumpla con las Condiciones establecidas y posea título habilitante.

ARTICULO 76° : Los ascensos se realizarán para los cargos establecidos en el  Artículo 11°.

                    a) Por Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición, para los cargos de los siguientes Ítems: V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII del Inciso a) ......................................................................................................................................... 

ARTICULO 81° : Los  concursos  serán  públicos  y se realizarán  en   períodos  no mayores de dos (2) años, salvo que existan aspirantes aprobados de otros concursos anteriores y por lo tanto no fuera necesario un nuevo llamado.

                    El jurado podrá declararlo total o parcialmente desierto cuando los concursantes obtuvieran un promedio inferior a siete (7) puntos. En caso de presentarse un sólo aspirante no quedará eximido de rendir las  pruebas correspondientes.  Las decisiones del jurado se adoptarán por simple mayoría de votos en caso de empate.

ARTICULO 82° : En los ascensos se deberá  respetar el  orden  de mérito asignado por los Tribunales de Clasificación o por los jurados respectivos.

                    La reglamentación establecerá la forma en que deberán computarse los antecedentes y requisitos específicos de acuerdo con las características de los niveles u Organismos.

ARTICULO 83° : Los jurados en los Concursos de Títulos,  Antecedentes y  Oposición para los cargos que se enuncian a continuación se integran con:

.........................................................................................................................................

XIII. – Secretario – Jefe de Área

a) Un Inspector.

b) Un Director.

c) Un Secretario o un Jefe de Área.

ARTICULO  84° : Las pruebas de oposición constarán de:

                     a) Una o más pruebas escritas.

                     b) Uno o más coloquios grupales.

                     Se agregará además en los concursos para los cargos de los Ítems V, X, XI y XII un  informe escrito, y para el cargo del Ítem V una conferencia en acto público.

 En cada caso se determinará el temario según el cargo que se concurse.

ARTICULO 85° : Aquellos  docentes  que  hubieran  aprobado  el  concurso, deberán someterse  a  un examen psicofísico como medida previa a su promoción, debiendo reiterarse dicho examen cada  cinco (5) años.

ARTICULO 87° : El  personal  docente  que hubiera  obtenido  como   mínimo siete (7) puntos en el Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición, y  no hubiera sido promovido por falta de vacantes, tendrá derecho al ascenso antes del próximo concurso.

ARTICULO 88° : Todo docente que  ocupando  un cargo  jerárquico como  provisional   no se presentase al próximo llamado a Concurso para ascender con carácter titular o si en éste obtuviese una calificación  menor a siete (7) puntos, deberá reintegrarse al cargo u horas cátedra titulares.

Decreto N° 2485/92 - Reglamentario del Estatuto del docente y su Modificatorio Decreto N° 441/95 y Resoluciones 11324/97, 4607/98 y 1277/99.-

ARTICULO 76° : A. Por concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición.

A.1. De la convocatoria.

                         A.1.1. El Tribunal de  Clasificación respectivo o el plenario de los mismos; este último para el caso de los cargos de los Ítems VII a IX del inciso a) del escalafón y los cargos de los Centros de Investigación Educativa, propiciará el dictado del acto resolutivo llamando a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición.



En estas convocatorias deberá consignarse:



I. La  nómina total de vacantes y cantidad a cubrir.



II. La nómina de integrantes del o los jurados constituidos y la de suplentes de cada uno de sus miembros.



III. Las condiciones generales para los ascensos y específicas para cada nivel y modalidad establecidos en los Artículos 80° y concordantes del Estatuto del Docente y su Reglamentación.



IV. El temario de cada una de las pruebas de oposición.

Corresponde al Expediente 5805-4125296/2009.

                        V. La bibliografía correspondiente a cada uno de los temas.



             VI. El modelo de las planillas de inscripción.
                                 VII. La escala de conversión para el puntaje docente
A.1.2. El llamado se hará efectivo con una anticipación no menor de veinte (20) días hábiles al de la apertura de la inscripción, la que durará diez (10) días hábiles, asegurando la respectiva notificación fehaciente por parte del personal docente.



A.1.3. Las instancias jerárquicas superiores deberán adoptar las medidas conducentes a asegurar en toda la Provincia, la información y asesoramiento de los docentes sobre el concurso.


       A1.4. A cada servicio educativo dependiente de la Dirección Docente del respectivo llamado a concurso, o a todos los servicios educativos dependientes de la Dirección General de Cultura y  Educación cuando el concurso sea propiciado por el plenario de los Tribunales de Clasificación, se remitirá un (1) ejemplar de la Resolución de convocatoria con sus correspondientes anexos.
          

                          El Director responsable del servicio educativo notificará por escrito a la totalidad del personal docente del mismo y archivará dicha documentación. En el caso de las Direcciones Docentes cuyo personal se desempeña en servicios educativos de otras ramas, la notificación estará a cargo de la Secretaría de Inspección del distrito.

 A.2.: De las vacantes.



  A.2.1. La determinación de la cantidad de vacantes a cubrir será facultad del Tribunal de Clasificación respectivo o del plenario de los mismos, según corresponda.



  A.2.2.La nómina de vacantes se ordenará por Región y deberá contener en la convocatoria el siguiente detalle:

I. – Item X a XIII   cargos por distrito, establecimiento y categoría.

.................................................................................................................................................

 A.3.: De la inscripción.



   A.3.1. Los aspirantes formularán su inscripción de la siguiente manera:

                           A.3.1.2.Para los Items VI a XIII  del inciso a) del escalafón, podrán inscribirse hasta en cinco (5) distritos de un mismo jurado;

.................................................................................................................................................

      La inscripción sólo será válida en aquellas vacantes previstas en la convocatoria.

                            A.3.2. Los docentes bajo sumario podrán inscribirse en las condiciones establecidas en el Artículo 143° del Estatuto del Docente.


  
  A.3.3. Los docentes realizarán su inscripción en una (1) de las Secretarías de Inspección de la Provincia de Buenos Aires, a su elección, ajustando su pedido a  lo pautado en el  punto A.3.1. del presente Artículo. Toda notificación deberá efectuarse al último domicilio constituido por el docente, conforme al Artículo 161° de la presente Reglamentación.



  A.3.4. Dentro de los cinco (5) días posteriores al cierre de la inscripción, las Secretarías de Inspección elevarán a la Dirección de Tribunales de Clasificación las solicitudes de inscripción de los aspirantes y dos (2) ejemplares de la planilla resumen de los inscriptos, confeccionada  por triplicado y ordenada alfabéticamente.

A.4. Del concurso.

A.4.1. La Dirección de Tribunales de Clasificación, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles de recibida la documentación de inscripción giradas por las Secretarías de Inspección, efectuará la selección de los aspirantes de acuerdo con los requisitos generales y específicos exigidos para concursar.



Efectuada la selección se confeccionarán dos (2) listados:


I- Aspirantes en condiciones de concursar, especificando en cada caso situación de revista y condiciones requeridas en los Artículos 80° y  82° del Estatuto del Docente y su Reglamentación; y


II- Aspirantes que no reúnan las condiciones para concursar,  con aclaración de la causa.

                      Ambas nóminas se remitirán a las Secretarías de Inspección para conocimiento de los aspirantes en su sede por el término de cinco (5) días hábiles pudiendo interponerse los recursos o las recusaciones de los miembros del jurado, dentro de los plazos previstos.



 Vencido el término, sin que se hubieren presentado recursos o resueltos los que se hubieren interpuesto con notificación a los interesados, la Dirección de Tribunales de Clasificación dará a las nóminas carácter definitivo y remitirá al jurado ,la de los aspirantes en condiciones de concursar en un plazo máximo de dos (2) días. En esta instancia y dentro de las veinticuatro (24) horas, los miembros del jurado podrán excusarse con causa fundada. En caso de que el jurado advirtiere un error de hecho en  las nóminas recibidas, está facultado para propiciar su enmienda ante la  Dirección de Tribunales de Clasificación.


       Cuando proceda sustanciar recursos jerárquicos, la Dirección General  de Cultura y Educación dispondrá de un plazo máximo de diez (10) días hábiles para resolverlo. La resolución se girará a la Secretaría de Inspección del distrito donde se formalizó la  inscripción a  efectos de que en el término de dos (2) días hábiles se notifique al recurrente.



A.4.2. Al finalizar las pruebas de oposición, el jurado confeccionará un acta  general en la que constará la nómina de todos los concursantes con indicación de la nota obtenida en cada una de las pruebas o la aclaración de “ausente” o “eliminado” según corresponda.


         El jurado requerirá de la Dirección de Tribunales de Clasificación los puntajes de los docentes aprobados, el que será convertido de acuerdo con una escala de siete (7) a diez (10) puntos confeccionada a  tal efecto.



 La  calificación final del concurso será el promedio de la  sumatoria de las pruebas de oposición y el puntaje convertido. Mientras dure su condición de interino, el titular participará del concurso con puntaje cero (0). Serán eliminados aquellos concursantes que no obtuvieren como mínimo un promedio final de siete (7) puntos.

Corresponde al Expediente 5805-4125296/2009.

                                     En los casos de igualdad de puntaje,  a los fines de la determinación del orden de mérito, se establecen las siguientes prioridades:



 I .Mayor promedio en las pruebas de oposición.


             II Mayor puntaje docente.


         III Mayor antigüedad en el ejercicio del cargo de igual jerarquía al que concursa, en la docencia de gestión pública de la Provincia  de Buenos Aires.



  IV Mayor antigüedad en la docencia de gestión pública de la  Provincia de Buenos Aires.



   V Si subsistiera la paridad, el jurado efectuará un sorteo en acto público.

   A.4.3. El jurado remitirá a la Dirección de Tribunales de Clasificación:

                               I La nómina de aspirantes que cumplieren las pruebas del concurso, consignando la calificación obtenida en cada una, el puntaje docente de cada aspirante y el promedio final de los aprobados; y





       II La nómina de aspirantes que hubieren aprobado el concurso, ordenados según el puntaje final, en orden decreciente.



       La Dirección de Tribunales de Clasificación remitirá copia a las Secretarías de Inspección para conocimiento y notificación de los interesados, los que podrán en el plazo de diez (10) días hábiles, solicitar aclaratoria y/o rectificación si se comprobare error material, debiendo intervenir para su resolución, el jurado actuante.

 A.5. De la elección de vacantes


              A.5.1.La Dirección de Tribunales de Clasificación procederá a citar a los aspirantes comprendidos en la nómina  consignada en el punto A 4.3.II, de acuerdo con el orden que ocupan en la misma.



       Estos aspirantes elegirán las vacantes de su preferencia  según lo solicitado en las planillas de inscripción. El aspirante que no efectuare elección alguna, perderá su derecho y deberá volver a concursar. 

                               Cumplido los trámites de los concursos, la Dirección de Tribunales de Clasificación propiciará las promociones correspondientes.

 A.6 En todos los concursos de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir cargos jerárquicos titulares, al promedio final del mismo se adicionará el siguiente puntaje suplementario, el que pasará a integrar dicho promedio:   0,20 puntos por año lectivo o fracción no menor de seis meses, por el desempeño de funciones jerárquicas sin estabilidad y de igual nivel y cargo al que se concursa.

                                En caso de desempeños sucesivos, sin simultaneidad, los puntajes resultantes serán acumulables.

                                El promedio final, una vez incorporado el puntaje suplementario, no podrá exceder de 10 puntos.

                                El promedio final, una vez incorporado el puntaje suplementario, es el que se tendrá en cuenta a los fines de la eliminación del concursante.

Resolución 889/07: Artículo 1° - Determinar que la adición del puntaje suplementario previsto en la cláusula transitoria del Decreto N° 1189/02 y en el artículo 76° inciso A.6

del decreto 2485/92 modificado por Decreto N° 252/06 se computará al 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria a concurso.

................................................................................................................................................

 C.- Disposiciones comunes a los incisos A y B.



   C.1. El ascenso implicará el cese en el cargo por el cual la normativa vigente habilita al docente para concursar. En el caso de docentes con horas cátedra éstos cesarán en quince (15) horas cátedra del nivel medio o doce (12) de nivel terciario, titulares por las cuales la normativa vigente habilita al docente para concursar, si no alcanzare el número de horas establecido deberá cesar en la cantidad de horas que desempeñare.



    C.2. En todos los casos, la toma de posesión del nuevo destino se efectuará dentro de los siguientes plazos, a partir de la notificación del Acto Resolutivo pertinente:



    1. En el mismo distrito: tres (3) días hábiles y 



    2. En otro distrito: siete (7) días hábiles.

ARTICULO 82° : Corresponde al Jurado establecer el orden  de  mérito de los aspirantes que hubieran aprobado el Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición, y corresponde al Tribunal de Clasificación establecer el orden de mérito de los aspirantes que hubieren aprobado el Concurso de Títulos y Antecedentes.



     El Tribunal de Clasificación, al efectuar la selección de aspirantes, además de las condiciones generales para los ascensos, tendrá en cuenta los requisitos específicos de antigüedad docente de gestión pública mínima con carácter de titular, provisional y/o suplente de la Provincia de Buenos Aires en los distintos cargos que se consignan: 

                               D.- Ítem XIII  del inciso A cinco (5) años.

.........................................................................................................................................

                              Para aspirar a los cargos en los incisos A, B, y C, se requiere una antigüedad mínima de siete (7) años de desempeño efectivo en la Dirección Docente que corresponda, en carácter de titular, provisional o suplente.



  Es de aplicación lo establecido en el Artículo 1º de la Resolución Nº 4607/98 “Reconocer la antigüedad de los desempeños de docentes que han ejercido en servicios educativos de la Provincia de Buenos Aires como consecuencia de pases interjurisdiccionales”.



 Asimismo es de aplicación lo pautado en la Resolución Nº 1277/99:

“Artículo 1º Determinar que se computará la antigüedad docente en servicios de educación privada reconocidos por la Dirección General de Cultura y Educación a todos los efectos estatutarios”.

“Artículo 2º Determinar que la antigüedad en la “Dirección Docente” a la que alude el Artículo 82º del Decreto 2485-92, en el caso de docentes que acrediten servicios privados de los consignados en el artículo anterior, será la antigüedad en el nivel y modalidad del servicio que se tratare”


Corresponde al Expediente 5805-4125296/2009.

               En todos los casos la antigüedad en los servicios será  computada al  31 de diciembre del año anterior del llamado a concurso.

ARTICULO 83° :  El presidente  del  jurado  es  el  integrante   de mayor jerarquía del mismo. Cuando en alguna rama de la enseñanza no existen cargos de los enunciados en los apartados  I, II, III, y IV del Artículo 83° del Estatuto del Docente, el jurado se integrará con los cargos equivalente de dichos ítems escalafonarios.


     Son causales de recusación y excusación de los miembros del jurado las establecidas en  los Artículos 131 y 151 del Estatuto del Docente.


    En caso de reemplazo de alguno/s de los miembros del jurado se notificará a los concursantes, quienes podrán recusar al /los reemplazante/s en el plazo de dos(2) días.

ARTICULO 84° : Las pruebas  de  oposición  se rendirán  en el orden  de  prioridades que  establece  la  siguiente reglamentación:

.







4. :  Para el cargo del ítem XIII: 

        4.1. Una (1) prueba escrita.

        4.2 Un coloquio grupal.

.........................................................................................................................................



Cada concursante tiene derecho a tener vista de su prueba  escrita dentro de los dos (2) días de ser notificado de la calificación de la misma.



Los jurados intervinientes acordarán las medidas conducentes a  fin de elaborar un calendario para la recepción de las pruebas de oposición que posibiliten a los participantes presentarse  a rendirlas dentro de los plazos establecidos por esta reglamentación.



A los fines de asegurar la no identificación de los concursantes, estos no firmarán las pruebas escritas con su nombre y apellido. La identificación se hará colocando un número de cuatro (4) cifras precedido por una letra a elección del participante.



Antes de la iniciación de la prueba, cada aspirante procederá a escribir en el anverso de su sobre el signo identificatorio elegido y  colocará en su interior una nota en la que consignará el referido signo, su nombre y apellido, el  tipo y número de documento de identidad. Será responsabilidad del jurado asegurar el resguardo de dicho sobre. La  calificación de cada una de las pruebas se efectuará  con una escala de valoración de cero (0) a diez (10) y será expresado en forma individual por cada uno de

 los miembros del jurado y promediados entre sí, pudiendo utilizarse el centésimo si el caso lo requiere.



Los aspirantes que fueren calificados con menos de cinco (5) puntos en cualquiera de las pruebas serán eliminados y no podrán seguir concursando. Todas las pruebas se realizarán en los recintos o establecimientos que determine el jurado.




PRUEBAS DE OPOSICIÓN  



La elaboración del temario  general  se efectuará por las Direcciones Docentes a nivel central, asegurando, la adecuación a las realidades educativas zonales, la normatización del nivel de exigencia y la unificación del criterio de evaluación.



Para cada una de las pruebas de oposición, el jurado elaborará tres (3) problemáticas por integrante, las que en sobre cerrado, serán sorteadas en el momento del examen en presencia de los concursantes con excepción del Tema de Conferencia en Acto Público, el que  será sorteado con tres (3) días de antelación a la fecha de disertación. En el Acto Público deberán estar presentes los concursantes por sí o por otro a los efectos de la notificación.



Cuando los concursos no sean simultáneos, las problemáticas a resolver serán diferentes para cada uno de los grupos que se constituyan.



En todos los actos de recepción y evaluación de las pruebas de oposición y durante el transcurso de substanciación deberán estar presentes y en  funciones, los integrantes del jurado en su totalidad.



La no presentación a rendir cualquiera de las pruebas en  el día y hora de su realización, sea cual fuere la causa que motivó la  ausencia, producirá la eliminación del concursante:

1.: Prueba escrita:


 
Para  cada prueba escrita se sorteará un único   tema   para   todos   los aspirantes que rindan ante un  mismo jurado.



Las pruebas escritas tendrán una duración máxima de tres (3) horas. Se realizarán en hojas previamente  firmadas en   la parte  superior por los miembros del jurado y se confeccionará con tinta o lapicera esferográfica. 



Consistirán en situaciones educativas concretas que requieran respuestas fundamentadas y aplicación de conocimientos de los especificados en el  temario.



Las Direcciones Docentes elaborarán las planillas de evaluación que utilizará el jurado para cada una de las pruebas. Evaluadas las pruebas escritas y al solo efecto de la constitución de las ternas para la recepción de las pruebas restantes, se determinará un promedio parcial para cada aspirante o se considerará la nota de la prueba escrita si ésta es única. Las ternas se formarán siguiendo el orden  decreciente de los puntajes obtenidos. En caso de igualdad de puntaje y si hubiere más de tres (3) aspirantes para integrar una terna se tendrá en cuenta el orden alfabético y el número de sigla. El último grupo que se forme podrá estar integrado por cuatro (4) o dos (2) concursantes.



Posteriormente se procederá a abrir los sobres identificatorios, en acto público con la asistencia y participación de los interesados.

2.: Informe escrito:

Corresponde al Expediente 5805-4125296/2009.

3.: Coloquio grupal:


El coloquio grupal será público y rendido en conjunto por los  integrantes de cada terna: deberá ser grabado, antecedente que se conservará hasta la  promoción de los concursantes.



Las Direcciones Docentes elaborarán los instrumentos de evaluación para el coloquio grupal y la conferencia en acto público.



 Al concluir la evaluación  de cada prueba de oposición el jurado confeccionará un acta en la que figurarán todos los docentes  participantes con el puntaje obtenido, consignándose también los  presentes y ausentes. En caso de impugnación, las podrán efectuar dentro de las veinticuatro (24) horas  siguientes, el jurado deberá contestar el  recurso de revocatoria dentro de las cuarenta y ocho (48) horas posteriores a la presentación del mismo. Si dicho recurso fuera  rechazado deberá elevar las actuaciones dentro de las veinticuatro (24)  horas de notificado el interesado al Director General de Cultura y Educación,  quien resolverá en esta segunda instancia, en forma definitiva en un lapso de cinco (5) días a partir de la recepción  del mismo.

ARTICULO 85° :Aquellos docentes que hubieran aprobado el concurso , deberán someterse a examen psicofísico como medida previa a su promoción , debiendo reiterarse dicho examen cada cinco(5 ) años.

Corresponde la intervención de la  Dirección de Reconocimientos  Médicos y/o los organismos que determine.

ARTICULO 87° : El   personal   docente que  habiendo   aprobado  un  concurso para  cargos titulares, no hubiera accedido por falta de vacantes, será convocado en el próximo movimiento anual docente, de acuerdo a la elección realizada en su inscripción al momento del concurso, el orden de mérito obtenido en el mismo y las prioridades establecidas en el Artículo 55°, apartado II del Estatuto del Docente.


           Al aspirante que rechazare dicho ofrecimiento se le dará por perdido el derecho y deberá volver a concursar.

RESOLUCION N° 13229/99:

ARTICULO N° 1: Determinar que agotadas las instancias previstas en el Artículo 87° del Decreto 2485/92 y antes de una nueva convocatoria, deberá darse a los docentes que aprobaron Concurso para cargo jerárquico y no accedieron al cargo por falta de vacantes 

en los distritos seleccionados al momento de la convocatoria, la posibilidad de elegir entre las vacantes restantes.

ARTICULO N° 2:  Determinar que el docente que estuviera comprendido en los alcances del artículo 1° y no eligiera vacante, no perderá el derecho del concurso hasta que se produjeren vacantes en los distritos seleccionados al momento de la convocatoria.

ARTICULO 88° : Si agotadas todas las   instancias  del  concurso, el cargo se mantuviere vacante, los docentes que se hallaren desempeñando el cargo jerárquico en forma transitoria y que no hubieren podido presentarse a concurso por no reunir las condiciones exigidas por el Estatuto del Docente y su Reglamentación, podrán continuar desempeñando  dichas funciones transitorias.
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DENTRO DEL ARTICULO PRECEDENTE ESTAN COMPRENDIDOS LOS DOCENTES QUE SOLICITAREN SU EXIMICIÓN POR LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 11326/97.
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